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. lnsc. Reg. itlerc. baio Partida No. 3 Tomo No. 8, de lg de abril del 2013
RESOL. INTENDENC¡A No SC.D1C.L.13.080, de 25 de marzo de 2013

GUAYZIMI . NANGARITZA- ZANIORA CH. - ECUADOR

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

En la ciudad de Guayzimi, Cantón Nangaritza, Provincia de Zamora Chinchipe, a 25 de noviembre de
2014, se efectúa la Transferencia de Acciones con los inherentes derechos que corTesponde como
accionista de la Compañía "TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA VALLE
MINERO VALMIN S.4." altenorde las cláusulas siguientes:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente compare@n a la celebración de la presente

Transferencia de Derechos y Acciones, por una parte en calidad de Cedentesn la señora Edit
Lucfa Maza Gonza, con cédula de ciudadanía Nro. 190042923-2 y esposo señor Félix X'abián
Chocho Andrade con cédula de ciudadanía Nro. 190040878-0 6, domiciliados en la ciudad de
Yantzaza,cantón Yantzaz,a; porotra parte en calidad de Geeionario, elseñor: Benedicto RaúlTones
Cumbicos, con cédula de ciudadanía Nrc. 110272717-7, de estado civil casado, domiciliado en la
panoquia Nuevo Quito, cantón Paquisha, Provincia de Zamora Chinchipe. Los comparecientes son
ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar.

SEGUNDA: ANTECEDEIIITES.- La cedente es dueña de SESENTA ACCIONES en la Compañia,

"TRANSPORTE ltlllFo EN.CAMIOñIETAS DOBLE CABINA VALLE MINERO VALMIN S. A.", con
domicilio en la ciudad de Guayzimi, Cantón Nangariüa, Provincia de Zamora Chinchipe, Acciones que
las adquirieron en la constitución de dicha Compañía.

TERCERA: OBJETO,- Por este instrumento, la CEDENTE y esposo transfieren y ceden de manera real
y efectiva SESENTA ACCIONES (60), a las que tienen derecho en calidad de accionista de la CompañÍa,

"TRANSPORTE tiDffO EN CAiiIONETAS DOBLE CABllilA VALLE MINERO VALMIN S.A.u, a favor
del señor Benedicto RaúlTones Cumbicos. La cedente declara que al momento de celebrarse este
contrato, no tiene ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago, y que las acciones,
están Integramente pagadas. Así mismo se obliga realizar todos los actos y a suscribir posteriormente

de ser necesarios todos los documentos para formalizar la transferencia a favor del Cesionado.

GUARTA: CUAi{TíA.- La cuantia de la presente cesion es SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERrcA (60 USD), de contado que la Cedente declara haberlos recibido a su entera
satisfacción, en moneda de curso legal de manos del Cesionario.

QUINTA: ACEPTACÉN.- El Cesionario acepta la transferencia hecha a su favor, esto por así estar de
acuerdo y convenir a sus intereses. Por su parte la Cedente autoriza para que se prcceda a realizar los
trámites legales para que el Cesionario sea reconocido como accionista de la Compañia,
.TRANSPORTE ftllXTO EN CAiTIONETAS DOBLE CABINAVALLE MINEROVALMIN S. A.'con los
consiguientes beneficios que como accionista le corresponden.

Para constan gatuado las partes suscriben esta Transferencia de Acciones por duplicado,

Maza Gonza Sr, Benedicto Raul Torres Cumbicos
CESIONARIO

Sr. tix FaDtfln Chocho Andrade
ESPOSO CEDENTB
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' lnsc. Reg. ttlerc. baio Partida No.3 Tomo No.8, de lg de abril del2013
RESOL. INTENDENCIA No SC.D|C.L.í3.080, de25 de marzo de 2013

GUAYZIMI. NANGARITZA - ZAMORA CH. - ECUADOR

Guoyzlml,29 de Novlembre del2014

Señor
Félix Fobión Chocho Androde.
GERENTE DE tA CíA. "TNINSPORTE i,IIXfO EN CAI¡IIONETAS DOBTE CABINA VAITE
l,llNERO VAUUIN S. A."
Presente.-

De nuestros considerociones.

Por el presente nos dirigimos o usted con lo finolidod de expresorle un otento
soludo y o lo vez monifestomos y solicitomos lo siguiente:

Adjunto ol presente dígnese verificor el Controio de Tronsferencio de Acciones,
medionte lo cuol yo, Edil Lucio Mozo Gonzo y Félix Fobión Chocho Androde,
portodores de los cédulos de ciudodonío números 19004292sl2 y 19004087&0
respectivomente, de eslodo civil cosodos entre sí; libre y voluntoriomente
tronsferimos y cedimos de monero reol y efectivo SESENTA ACCIONES con los
derechos inherentes que como lol conesponden, o fovor del señor Benedlclo
Roúl Tones Cumbicos, de estodo civil cosodo y portodor de lo cédulo de
ciudodonío número 110272717-7. Acciones odquiridos en lo constitución de lo
Compoñío, 'TRANSPORIE i,UXIO EN CATiIIONETAS DOBTE CABINA VAttE I,UNERO
VAIMIN S. A.", con domicilio en lo ciudod de Guopimi, contón Nongoritzo,
provincio de Zomoro Chinchipe.

Con estos ontecedentes, solicitomos o usted dígnese inscribir, olseñor Benedicto
Roúl Tones Cumbicos como Accionisto cesionorio, y, de iguol monero nolificqr o
lo lntendencio de Compoñíos en Lojo, o fin de que ésto lronsferencio surto los
efectos de ley y lo mismo registre como Accionisto ol ontedicho señor Benedicto
RoúlTones Cumbicos.

Con lo seguridod de ser
debidos ogrodecimientos.

Atentomente,

otendidos fovoroblemente, le expresomos nuestros

Sro. c/ZcJ GOnZO enedicto Roúl Tores Cumbícos
CESIONARIO

CEDENTE
Sr. Félix iarl Chocho Androde



' lnsc. Reg. ilerc. baio Partida No. 3 Tomo No. 8, de 19 de abril del 2013
RESOL. INTENDENCIA No Sc.DlC.L.l3,080, de 25 de marzo de 2013

GUAYZIMI - NAhIGARITT,A. ZNMORA CH. . ECI'ADOR

Guayzimi, a l9 de diciembre
OFC. No. O7-VALMIN

Dra:
Cristina Guerrero Aguirre.
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE.
Loja.-

De mi consideración.

del 2Ot4.
s.A.-2014

Yo, Félix Fabián Chocho Andrade, en rni calidad de Gerente General de la
Compañía, "TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA VALLE
MINERO VALMIN S.. A,", ante usted comparezco y manifiesto que en la
Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se
comunica:

CEDENTES CESIONARIO # ACCTONES VALOR
TIPO DE

INVERSIÓN

Sra. Edit Lucía Maza
Gonza

Sr. Benedicto Raúl
Torres Cumbicos

60

$

60.00
NACIONAL

c.c. 190042923-2 c.c, I 10272717-7
Valor de cada
Acción:$ I .00

Sr. Félix Fabián
Chocho Andrade

c.c. 190040979-0

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la
prese nte Transferencia.

.Sr. Félix Fabián Chocho Andrade
cERENTE GENERAL DE LA coupnñiA "TRANSpoRTE

MIXIO EN CAMIONEÍAS DOBTE CABINA VAIIE i,IINERO VALMIN S. A.'
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